
 

 

 

 

 
 

 
 

 
Formulario de Inscripción "Sácale Jugo a tu 
patente 5.0" 
El programa "Sácale jugo a tu patente 5.0" es una iniciativa del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación - Minciencias y la Superintendencia de Industria y Comercio – SIC. 

De conformidad con lo dispuesto en las normas vigentes sobre protección de datos personales, en especial 
la Ley 1581 de 2012, cada persona aquí firmante, autoriza, expresa e inequívocamente  a Reddi 
Colombia, en representación de la Red Nacional de Transferencia Tecnológica – JOINN Red Colombiana de 
OTRI , para que realice la recolección y tratamiento de los datos personales, los cuales son suministrados 
de manera veraz y completa y serán utilizados para la Convocatoria del programa Sácale Jugo a tu Patente 
5.0. 

Los datos personales aquí registrados han sido y están siendo tratados conforme con nuestra Política de 
Tratamiento de Datos Personales. Para más información podrá consultar nuestra política en la página 
web: Política de Protección de datos personales 
 

Correo* 
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Sección 1 

https://reddicolombia.com/wp-content/uploads/2022/02/politicas-de-datos-reddi-2022.pdf


 

 

 

 

 

Objetivo del programa 

El programa busca promover la explotación, comercialización y transferencia de las invenciones protegidas 
o en proceso de protección por patente, de personas naturales y jurídicas domiciliadas en Colombia. 
 
Términos y condiciones: https://sacalejugoatupatente.com/wp-content/uploads/2023/09/TERMINOS-Y-
CONDICIONES-SACALE-JUGO-A-TU-PATENTE-5.0.pdf 
 
Carta de compromiso: https://sacalejugoatupatente.com/ 
 
Instrucciones Vídeo Pitch (opcional): https://sacalejugoatupatente.com/ 

 
 
Información 
1. En caso de que un postulante cuente con más de una invención protegida o en proceso de protección 
mediante patente, deberá diligenciar cada postulación de manera independiente (formulario por invención). 
2. Durante la participación en el programa, será compromiso del beneficiario mantener vigente la patente o 
en el caso de ser una solicitud de patente en trámite, no debe ser abandonada. En caso de que la patente 
pierda vigencia o sea abandonada, automáticamente se excluirá del programa y de sus beneficios. 
 
3. Una persona natural o persona jurídica podrá inscribir máximo tres (3) invenciones. Sólo se evaluarán las 
tres (3) primeras postulaciones presentadas, atendiendo la fecha y hora de presentación.   
 
4.  En caso de que una persona natural o jurídica cuente con más de una postulación, deberá asignar un 
equipo de trabajo diferente para cada una de ellas, el cual debe tener amplio conocimiento de la tecnología y 
ser responsable de las actividades definidas en el marco del programa "Sácale Jugo a tu Patente 5.0". 
 
5. Los titulares de las tecnologías beneficiarias de la primera, segunda, tercera y cuarta versión de “Sácale 
jugo a tu patente”, no podrán postularse con la misma invención a la presente invitación. 
 
ADVERTENCIA: El formulario de inscripción no permite guardar parcialmente la información, razón por la 
cual se recomienda diligenciar completamente la información. 
 
 
Para mayor información puede ponerse en contacto al correo: sacalejugoatupatente@redjoinn.org 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://sacalejugoatupatente.com/wp-content/uploads/2023/09/TERMINOS-Y-CONDICIONES-SACALE-JUGO-A-TU-PATENTE-5.0.pdf
https://sacalejugoatupatente.com/wp-content/uploads/2023/09/TERMINOS-Y-CONDICIONES-SACALE-JUGO-A-TU-PATENTE-5.0.pdf
https://sacalejugoatupatente.com/
https://sacalejugoatupatente.com/
mailto:sacalejugoatupatente@redjoinn.org


 

 

 
 
 
 

              

              

           

           

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección 2 

Sección 3 

Ir a la sección 3 

Ir a la sección 4 
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Sección 10 

 

Ir a la sección 10 

Ir a la sección 11 

Ir a la sección 12 

Ir a la sección 13 

Ir a la sección 14 

Ir a la sección 10 
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